
MUNICIPALIDAD PRCV. CE SAN MARTIN 

j r .  G reg o rio  D e lg ad o  2 6 0  

Casilla N° 50 Telf. 52-2564 OROEUAüZ A N ° CC6-2004-A-MPSM 
TARAFOTO, 2 [ . OE JUNIO DEL 2004,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

?R°1/ 
T*4/Vj,

COttSÍOERÁHDO ;
Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 04.06.2004, se aprobó el 

pedido, para que se otorgue amnistía por Infracciones ai Regiamente Nacional de Tránsito, 
correspondiente a tos años 2002 hasta eí 31 de Diciembre deí 2003 a tos vehículos mayores y 
menores que tengan papeletas de infracción pendientes de pago; debiendo pagar la cantidad de S/. 
32.00 nuevos sotes para cualquier tipo de infracción que serán canceladas al contado a partir del 01 
ai 31 de Julio des 2004;

Que, actualmente existen infractores cuyas papeletas impuestas por 
'^fracción  ai Reglamento Nacional de Tránsito no han sido cancelados;

«idencial f )) Que, la Municipalidad Provincial de San Martin, es consciente de la gravedad
la situación económica que afecta al país, por lo que sin ánimo de soslayar las faltas cometidas 

Reglamento Nacional de Tránsito, debe adoptar medidas conducentes no soto a la recuperación 
de las deudas de tos infractores, sino en lo posible a que estas multas no agraven la economía 
social;

Que, es necesario establecer mecanismos legales destinados a buscar el 
equilibrio económico entre la Municipalidad, la ciudadanía y las Instituciones, tendentes de m an ea  

tfj conjunta a buscar el desarrollo sostenibie de ia Provincia;
Estando las atribuciones conferidas por la Ley Nc 27972 Orgánica de 

Municipalidades, contando con el visto bueno de Asesoría Jurídica y Gerencia Municipal;

APROBO LO SIGUIENTE ;

a r t ic u l o  PRIHSRQ ; que las multes por p a t e t a s  de infracción ai
Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas a vehículos mayores y menores pendientes de pago 
desde ei 01 de Enero de! 2002 hasta el 31 de Diciembre deí 2003, deberán ser pagadas en un 
monto mínimo de S/. 32.00 nuevos soles, cuando sean canceladas desde el 01 al 31 de Julio del 
2004,

•/¡X

ARTICULO SjSjUNIX) : Encargar el cumplimento de la presente Ordenanza a la Oficina de 
Secretarla General y Gerencia de Tránsito Transporte y Seguridad Vial en coordinación con la Policía 
Nacional deí Perú .

POR TANTO

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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